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Pro8itíü;;cii tie! Consejo de Ministros.

[Gneeta ¿el día 16.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. Ü. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan ein novedad en su impor
tante salud.

Consejo de Estado,

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XIH, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad, la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob- 
servaucia y cumplimiento, sabed: que 
he Venido en decretar lo siguiente:

“En el pleito contencioso adminis
trativo que, pende, en única instancia, 
ante el Consejo de Estado, entre don 
José Artigas y Pascual, Cura ecóno
mo de la iglesia parroquial de S, Juan 
y S. Pedro de Zaragoza, único Presbí
tero que compone el Capítulo Edesiás- 
tioo de la misma parroquia, deman
dante, en su nombre el Licenciado 
D. José Sidro y Sarga, y la Adminis
tración general, demandada, represen
tada por Mi Fiscal, sobre revocación 
de la Real Orden expedida por el Aii- 
ñiaterio de Hacienda en 21 de Abril 
de 1883, que declaró caducadas cier
tas láminas de Deuda no negociable, y 
denegó el abono de intereses de Otros 
Valores:

Visto;
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que D. José de Rada, apoderado del 

Qura ecónomo de las parroquias uni
das de Sau Juan y San Pedro de Za- 
’^goza, solicitó en 16 de Marzo de 1861 
^ liquidación de intereses de las lámi

nas de Deuda corriente ai 6 por 100 
no negociables,números 19.921,22.079 
23.191 y 23.192, que acompañó, expe
didas la primera á íavor del Capitulo 
Eclesiástico de la parroquial de San 
Pedro de la ciudad de Zaragoza; la 
segunda á favor del legado fundado en 
dicha ciudad por Doña Melchora Ra
faela Tabler, de que es poseedor el Ca
bildo Eclesiástico de San Juan el Vie
jo; la tercera al del Cabildo menciona
do, y la ultima al beneficio fundado en 
la parroquial de San Juan el Viajo por 
D. García de Felicia;

Que reconocida la legitimidad de las 
láminas y la personalidad del recla
mante, se procedió al abono de los in
tereses de los números 19.921, 22.079 y 
23.191 hasta 30 de Setiembre de 1841, 
declarando en suspenso tal abono res
pecto á la número 23.192 mientras nO 
se dedujera reclamación por el último 
poseedor, D. Francisco Serrano Cam
pos, ó sus causa habientes;

Que D. Juan Calvo, como apoderado 
también del Oura ecónomo de San Pe
dro y San Juan el Viejo de Zaragoza, 
acudió en 16 de Octubre de 1870 á la 
Dirección general de la Deuda públi
ca solicitando la conversión y liquida
ción de dos de los créditos antedichos 
y en 11 de Noviembre de 1881 el canje 
por in.scripciones y títulos de la renta 
consolidada interior de los capitales é 
intereses de las láminas á que el expe
dients se refiere, acompañando testi
monio de poder otorgado á su favor 
por el Regente ecónomo de la parro
quia expresada y certificación librada 
por el Secretario de cámara del Arzo
bispado, consignando que aquel Pres
bítero era, en su carácter de Párroco, 
el encargado de cumplir las cargas de 
los capítulos afectos á las parroquias: 

Que la Dirección general, en 10 de 
Enero de 1882, acordó la conversión 

de las dos láminas números 19.921 y 
23.191 del 6 por 100 á papel, asi como 
de los intereses devengados y no sa
tisfechos hasta 30 de Junio de 1861, 
cuya operación había de verificarse á 
los tipos y en la forma prevenida en las 
leyes de 11 de Julio de 1867, 18 de 
Abril de 1868 y 21 de Julio de 1876, y 
declaró á la vez caducadas las otras dos 
láminas números 22.079 y 23.192, así 
como los intereses devengados hasta 
la misma fecha de 30 de Junio de 1851 
porno haberse solicitado su conversión 
denti'O del plazo que fijó el art. 7,‘' de 
la ley de 21 de Julio de 1876:

Que à nombre del Capítulo interesa
do, D. Juan Calvo recogió en 4 de 
Marzo siguiente las carpetas-resguar
do de los valores equivalentes á los 
dos créditos mandados abonar, y en 
16 de Abril manifestó que, por equi
vocación sin duda, le habían sido en
tregados los valores emitidos por con
secuencia dei acuerdo de 10 de Enero 
con el cupón del semestre vencido en 
30 de Junio del mismo año, en lugs.r 
de abonársele los intereses desde 1.“ 
da Julio de 1867, por haber sido pre
sentadas las láminas á oonversión an
tes de dicha fecha y con arreglo á la 
ley de 18 de Abril de 1868 y Real Or
den de 3 de Octubre de 1867; y en 25 
de dicho mes de Abril recurrió en al
zada ante el Ministerio de Hacienda y 
á la vez contra la caducidad declarada 
de las láminas números 22,079 y 23,192, 
é invocando las prescripciones del ar
tículo 16 de la ley de 1.” de Agosto 
de 1861 y la Orden de 28 de Enero 
de 1869;

Y que el Ministerio de Hacienda ex
pidió la Real Orden de 21 de Abril de 
1883, por la cual, y teniendo en cuen
ta que con arreglo ai Real Decreto 
sentencia de 9 da Enero de 1882 los 
títulos emitidos deben llevar el cupón

del semestre en que se acuerde la con
version de los créditos de que proce 
dan; que no constando se hiciese la 
solicitud relativa á la conversión de 
las dos láminas números 22.079 y 
23.171 dentro da los seis miiaes seña
lados en la lay de 1876, habían incu
rrido talas créditos en la caducidad 
prescrita en dicha disposición, y que 
no habiendo exceptuado esta ley los 
créditos procedentes del arreglo de la 
Deuda del año 1851, uo pueda rapu- 
társelea excluidos los de que se trata; 
se resolvió desestimar las reclamacio
nes deducidas por D. Juau Calvo y 
confirmar el acuerdo apelado de la Di
rección general de 10 de Enero de 
1882:

Vistos los autos contenciosos, de los 
que aparece:

Que en 18 de Agosto de 1883, el Li
cenciado D. José Sidro, en la represen
tación al principio dicha, interpuso de
manda ante el Consejo, que fué admi
tida ea vía contenciosa, coa la súplica 
de que se revoque la Real Orden, de 21 
de Abril mencionada, proponiendo en_ 
su lugar la conversión y abono de las 
láminas números 22.079 y 23.192, y Ia 
rectificación de las operaciones de con
versión de los números 19.921 y 23.191 
y expedición de los libramientos oo- 
rreap judieates á metálico por sus inte
reses devengados desde 1.” de Julio de 
1867 á 31 de Diciembre de 1881;

Y que emplazado Mí Fiscal, contes
tó en 28 de Abril último pidiendo que 
se absuelva de la demanda á la Admi
nistración general y se confirme la 
Real Orden iapugnada:

Vista la ley de 11 de Julio da 1867 
en cuyo art. 1.” se ordenó emitir canti
dad suficiente de Deuda consolidada 
del 3 por 100 para convertir ea esta 
renta las amortizables de 1.* y 2.* cla
se á los tipos que determina;
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Visto el art. 2.” de la misma ley, que 
concedió á los tenedores de Deudas 
amortizables intereses desde el semes
tre en que se abrió la conversión si las 
presentaban para este efecto en los pla
zos señalados.

Visto el art. 4,°, que no establece 
abono alguno de intereses para loa cré
ditos pendientes de liquidación y con
versión, y que, por lo tanto, no se ha
llaban aún representados por Deudas 
amortizables.

Vista Ia Real orden de 18 de Abril 
de 1868, cuya regla 1.* dice: "Las deu
das amortizables y la diferidad de 
1831 que aun existan en circulación por 
no haberse presentado á convertir en 
virtud de lo dispuesto en la ley de 11 
de Julio de 1867, seguirán convirtién
dose en renta consolidada del 3 por 100 
interior ó exterior, á los tipos y en la 
forma que determinan los artículos 1.“ 
y 2.“ de la referida ley de 11 de Ju
lio de 1867, entregándose los títulos 
de Deuda consolidada con el cupón co
rriente del semestre en que se solicite 
lo conversión^:

Visto el art, 2.“ de esta misma ley, 
que corrobora el concepto del art. 4.“ 
de la de 11 de Julio de 1867:

Vista la Real orden de 29 de Setiem
bre de 1876, à consulta del Consejo de 
Estado y mandada observar como re
gla general, relativa á la fecha desde 
que devengan intereses los títulos de 
Deuda consolidada quo se entreguen 
en equivalencia de créditos pendientes 
de conversión en amortizables, en la 
cual se manda que los mencionados tí
tulos lleven el cupón corriente dentro 
del semestre en que la Junta apruebe 
la conversión:

Visto el art. 7 ° de la ley de 21 de 
de Julio de 1876, que declara caduca
dos los créditos antiguos comprendi
dos en el arreglo de 1861 que aun no 
as hubiesen presentado á conversión, 
si no se solicitaba ésta dentro del im
prorrogable plazo de seis meses, ó si los 
interesados no completaban las infor
maciones de personalidad establecidas 
en el día dentro del mismo término:

Considerando que ha dos cuestiones 
que se ventilan en este pleito se redu
cen á los cupones que debieron llevar 
loa títulos entregados por la conver
sión de las láminas números 19.921 y 
23.191, y á la caducidad de las otras 
dos, números 22.079 y 23,192:

Considerando, sobre el primer pun
to, que si bien los títulos de Deuda 
consolidada en que se convertían las 
amortizables deben llevar el cupón co
rriente del semestre en que se solici
tó la converaión, este precepto es sólo 
aplicable á las Deudas amortizables 
que al publicarse las leyes de 1867 y 
1868 estaban en circulación, pero no 

pueda invocaras en el caso actual, en que 
se trata de conversión de láminas del 6 
por 100 no negociables en amortiza
bles, y de consiguiente no han llegado 
tos tenedores á ser poseedores de estas 
últimas:

Considerando que según las leyes de 
1867 y 1863, sobre abono de intereses 
á loa aeredores que en aquellas feclias 
poseían ya Deuda amortizable, y te
niendo en cuenta el silencio que las 
mismas guardan acerca de intereses 
respecto de los otros que entonces no 
las poseían por no tener aun sus cré
ditos liquidados y convertidos, es evi
dente que la opción á tales intereses 

e 
I

sólo nace ejercitando el deracho á te- | 
ner títulos de la Deuda consolidada á 
cambio de títulos amortizables, y que : 
así interpretaba la Real orden de 29 de : 
Setiembre de 1876 el sentido de la ley 
al disponer que los títulos emitidos en 
casos como el presente pleito, sólo de
ben llevar el cupón del semestre en 
que la Junta apruebe la conversion, y 
no el del semestre en que ésta se soli- 
lieite;

Considerando que esta misma doc
trina quedó establecida y saneionada 
en el Real decreto-sentencia de 9 de 
Enero de 1882:

Considerando que, por lo expuesto, 
las láminas números 19.921 y 23.191 
que fueron mandadas convertir en 10 
de Enero de 1882, únicamente deven
garon intereses desde dicha fecha, por 
lo cual los valores emitidos en su equi
valencia han debido entregarse, como 
lo fueron, con el cupón vencido en 30 
de Junio del mismo año:

Considerando, respecto al segundo 
punto, que los créditos representados 
por las láminas números 22.079y23.192 
tienen el carácter de los antiguos pen
dientes de conversión, y ea tal concep
to están comprendidos en las disposi
ciones del art. 7,“ de la ley de 21 de 
Julio de 1876; y no habiendo sido pre
sentado á conversión en el plazo y for
ma prevenidos en el mencionado ar
tículo 7.®, ha sido procedente la decla
ración de caducidad de dichas láminas:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D, Esteban Martínez, Presidente 
accidental; D. Eélix García Gómez, 
D, Dámaso de Acha, el Marqués de la 
Fuensanta, D. Jose Greagh, D. Juan 
del Río, D. Emique Cisneros, D. An
tonio Guerola, D, Julián García San 
Miguel, D. Miguel Martínez Campos, 
D. Joaquín Medina, D, Juan Facundo 
Riaño y D. Julián Zugasti;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rev D. Alfonso XUE, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administra
ción genera] del Estado de la deman

da iaterpuesta por el Cura párroco de 
la iglesia parroquial de San Juan y 
Kan Pedro de Zaragoza contra la Real 
Orden de 21 du Abril de 1883, que 
queda firme y subsistente.

Dado en Palacio à veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y sie 
te.—Mahía Ohistina,—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasla-n

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real Decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
halíáudose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final eu 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos: se notifique 
en forma á Ias partes, y se inserte en la 
Ótweífi: de que certifico.

Madrid 31 de Marzo de ¡887,—An
tonio Alcántara.

DON ALFONSO XIH, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rev de Es
paña, y en su nómbie y durante su 
menor edad, la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que hevenido en decretar lo siguiente:

“En el pleito contencioso adminis
trativo, que en única instancia, pende, 
ante el Consejo de Estado, entre don 
José María Quirós, representado por 
el Licenciado D. Pablo Martínez Par
do, y la Administración general del 
Estado, y en su nombre Mi Fiscal, so
bre revisión del Real Decreto senten
cia de 31 de Enero de 1884:

Visto;
Vistas las actuaciones contencioso 

administrativas, en que recayó el ex
presado Real Decreto sentencia, de las 
cuales resulta:

Que en 11 de Marzo de 1878, en pú
blica licitación, y con arreglo á unos 
planos y pliegos de condiciones pré- 
víamente aprobados, se adjudicó á 
D. José María Quirós, como mejor 
postor, la contrata para la construc
ción do un chapitel para una de las 
torres del edificio que en Ía actualidad 
ocupa el Ministerio de Ultramar:

Que en el pliego de condiciones eco
nómicas que sirvió de base para la su
basta, existen, entre otras, la 10, según 
la cual las obras habrían de quedar 
tei-minadas en el plazo de cuatro me
ses, contados desde el día de su co
mienzo, debiendo el contratista su
frír un descuento de 100 reales por ca
da día de retraso, salvo únicamente 
los casos de fuerza mayor; y la 11 pre
viniendo que si por culpa del contra* 
tiste no se terminasen en los cuatro 
meses antea señalados, ó de que no se 

ajustasen á las condiciones del contra
to, será rescindido éste, á perjuicio del 
contratista, que quedará sujeto á La 
prescripciones del art. 6," del Real 
Decreto de 27 de FebrerOide 1852;

Que en ei pliego de condiciones fa
cultativas figuraban entre otras, las sí. 
g ni en tes :

1. ” Las obras que se han de ejecu
tar en la construcción de todo coste 
del chapitel de la torre que está am 
él, en el expresado edificio, á contar 
desde la cornisa hasta su remate, con 
armazón de hierro cubierto de piza
rras y plomo, semejante en nn todo, 
en forma y dimensiones al de la otra 
torre del mismo edificio.

14, Las obras se ejecutarán según 
los planos formados ai efecto bajo las 
reglas de buena construcción y con 
arreglo á las instrucciones del Arqui
tecto Director.

20, En cada uno de los cuatro cos
tados del primer cuerpo se ha de dejar 
una buhardilla con sus vidrieras, y en 
los cuatro lados de las linternas, las 
ventanas que van figuradas; todo ello 
con los miamos detalles, forma y di- 
mensiones, como aparecen en la torre 
existente.

31, A fin de que el chapitel sea en 
un todo semejante al que existe en la 
actualidad eu éste, se han de compro
bar todas las dimensiones con rigurosa 
exactitud, hasta los másinsiguífieantea 
detalles: y

33 El contratista es exelusivainen- 
te responsable de la ejecución de las 
obras, y no tendrá derecho á pedir in
demnización por el mayor precio que 
puedan costarle ni poi' las erradas ma
niobras ó faltas que cometa durante su 
ejecución, pues todas son de su exclu
siva cuenta y riesgo, é independientes 
de la inspección del Arquitecto, obli
gándose á deshacer todo aquello que 
resulte mal ejecutado;

Que otorgada la correspondiente es
critura, dió comienzo á las obras en 28 
de Marzo de 1878; pues como quiera 
que al terminar el plazo que señala la 
eondíción 10 del plieg ) de las econó
micas estuvieran todavía bastante 
atrasadas dichas obras, solicitó una 
prórroga, que le fué concedida por 
Reai Orden de 3 de Septiembre de 
1878, cuya prórroga terminaba el 30 
del mismo mes.

Que en 31 de Octubre siguiente pi
dió Quirós otros dosj meses de prórro
ga para dar por terminados los traba- 
iosi y que se le relevara de la multa en 
que habia incurrido, cuya petición re
produjo en otra instancia de 10 de No
viembre, y fué desestimada por Beal 
Orden de 6 de Deciembre de 1878, dic
tada de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado de Obras públioaa^
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y prévia audiencia del Arquitecto deí 
.Ifinieterio:

Qus en 16 de Enero de 1879, por la 
Secretaría se dirigió una comunica
ción al mencionado Arquiteetc, previ- 
niéndole, en vista de loe defeetoa que 
se notaban en la construcción dei cha
pitel de la toj’re, que manifestara ai 
aquél estaba desplomado, si los hierros 
de la cruz y de la vuelta tenían el 
grueso y dimensiones que los de la 
otra; ai los piomoa con que se estaba 
revistiendo era iguales, y, por último, 
si las dimensiones todas del chapitel 
eran exactamente como las de la torre 
antigua, para en su vista resolver lo 
gne se estimase procedente.

Que aquel funcionario informó en 21 
del misino mes de Enero que si bien 
todos los detalles caracterizan el anti
guo chapitel se habían copiado con 
rigorosa exactitud, aparecía un defecto 
que, sin destruir por completo la se
mejanza de la forma exterior entre una 
y otra torré, hacía que no resultasen 
exaetamente iguales, y consistía en 
que el cuerpo central prismático era 21 
centimetros más ancho en la torre 
moderna que en la antigua, cuya dife- 
reáeia habría de notaras sensibiemente 
al qaitarse lo j andamios; que el indi
cado error necia del que había padeci
do el contratista, dando al armazón de 
hierro el ancho total, sin tomar en 
cuenta el ancho de tos rectreles de ma
dera y el forrado de tabla, que es pre
cisamente en lo que consistía la dife
rencia; que en esta situación, si bien la 
obra había de sufrir algún retraso, po
dría remediarse el defecto indicado sin 
reformar la parte metálica con sólo le
vantar todo el forrado de madera del 
expresado cuerpo central, quitar los 
reetreiea que son los que producen el 
aumento de grueso y sentar de nuevo 
la tabla direetamente sobre las eerdias 
dehierro, y que, en su consecuencia, 
daba orden al contratista para que des
de luego procediese á corregir el indi
cado defecto, así como á reforzar el 
vástago de la cruz;

D, José María Quirós, en instancia 
de27 de Enero expuso que la refor
ma que se le exigía en el estado en que 
as hallaba la obra representaba un cos
ts considerable, aparte del tiempo que 
Decesariamente habría de invertirse 
®n ella, lo cual aumentaría los gastos 
y sacrificios que hasta entonces había 
hacho; que además, si se exigía que el 
torreón construido quedase enteramen
te idéntico al antiguo y no semejante, 
como en el pliego de condiciones se 
dice, era menester tener presente que 
tal igualdad era absolutamente imposi
ble obtenerla; primero, porque á causa 
deí estado en que se encuentra el to- 
íieou antiguo, se hallan movidas todas 

las facetas, siendo muy notable la con
cavidad que resulta en la parte pira
midal, lo cual no podía aparecer en el 
nuevo, resultando por lo tanto éste 
más abultado; segundo, porque en el 
nuevo torreón el perfil vertical adopta
do para la pirámide inferior es una 
curva de 10 metros de radio próxima
mente, mientras en el antiguo son dos 
rectas, que se cortan bajo un ángulo 
muy obtuso, produciendo, como es con
siguiente una diferencia de perfiles 
que necesariamente ha de dar distinta 
forma á esta parte; por todo ello ter
minó suplicando que se la otorgara la 
indemnización que se estimase justa 
por el aumento de obra y que se sus
pendieran los efectos ¿te la multa en 
que se hallaba incurso:

Que por Real orden de 14 de Abril 
de 1879 se resolvió estar á lo acordado 
en cuanto á plazos y prórrogas para 
terminar las obras; que en el término 
preciso de veinticuatro horas manifes
tase el contratista si se comprometía 
á ejecutar todas las obras del chapitel 
con extricta sujeción, de modo que la 
torre quedase independientemente de 
la materia que forma la armadura igual 
con identidad ab'sointa á las proporcio
nes del chapitel antiguo, tomado como 
modelo y tipo; que de no oonformarse 
el contratista con lo expresado, se res
cindiría el contrato en perjuicio suyo, 
y que no había lugar por entonces á re
solver sobre la indemnización solicita
da por el mismo.

Que en 20 de Abril, después de ha
ber solitado y obtenido una prórroga 
de cuatro días, contestó el contratista 
á la anterior Real orden manifestando 
que no se encargaba nuevamente de la 
construcción de las obras abaudonán- 
dolae desde entonces y para lo sucesi
vo, sin perjuicio de acudir á la vía con
tenciosa para sostener sus reclamacio
nes contra la Administración.

Que por Real orden del mismo mes 
de Abril se rescindió el contrato con 
D. José María Quirós, y en perjuicio 
suyo, conforme a lo prevenido en el 
art. 11 del pliego de condiciones eco
nómicas, y se ordenó proceder confor
me se previene en el art. 5.“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, pa
ra las obras de reforma y terminación 
de dicho chapitel:

Que en 26 de Mayo de 1879 el Li
cenciado D. Ricardo Villanueva pre
sentó un escrito ante el Consejo, sin 
puntualizar hechos ni fundamento de 
derecho, en el que solicitaba que se 
tuviera por interpuesta la demanda 
contencioso administrativa contra la 
Real Orden expedida por el Ministerio 
de Ditramar en 26 de Abril anterior, 
se pidiera el expedients á dicho Cen
tro y que se le pusiera de manifiesto 
para,á su tiempo mejoraría:

Que requerido el licenciado Villa- 
iiuevu á fin de que formulara la de
manda con arreglo á lo prescrito en 
los artículos 63 y 64 del reglamento, 
lo verificó el Licenciado D, Pablo Mar
tínez Pardo en escrito de 30 de Abril 
de 1680, ai que acompañó el poder á su 
favor otorgado por D. José Maria Qui
rós, pidiendo la revocación de la Beal 
Orden citada de 26 de Abril de 1879, 
en cuanto por ella se dispone que se 
rescinda en perjuicio del demandante 
el contrato de que se trata, cuya de
manda amplió en 26 de Setiembre de 
1881, despues de estimada admisible 
en vía contenciosa, y emplazado Mi 
Fiscal contestó à la demanda pidiendo 
la confirmación de la Real Orden im
pugnada:

Que seguido el pleito por sus trámi
tes, recayó en el Real Decreto senten
cia de 31 de Enero de 1884, por el cual, 
con vista de los artículos 10 y 11 del 
pliego de condiciones facultativas, se 
absolvió á la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta 
por D. José María Quirós, dejando fir
me y subsistente en todas sus partes la 
Real Orden impugnada:

Vistas las actuaciones contenciosas 
de este recurso, en las que consta:

Que contra el anterior Real Decreto 
sent- neia interpuso recurso de revisión 
en tiempo hábil el Licenciado D. Pa
blo Martínez Pardo, á nombre de don 
José Maria Quirós, por no haberse pro- j 
visto en él á todos los extremos de la j 
demanda, supuesto que se había omití- Î 
do resolver sobre la excepción de no- Í 
vaoión introducida en el contrato por * 
la Real Orden reclamada, limitándose 
á declarar ésta firme y subsistente, sin 
tener para nada en cuenta aquella cir
cunstancia, merced á la cual el contra
tista no estaba obligado á aceptar el 
nuevo contrato; que sí bien rescindió 
el antiguo, nunca pudo ser en perjui
cio de dicho interesado:

Que puestos de manifiesto los autos 
al referido Letrado para que ampliase 
el recurso, y no habiéndolo verificado, 
se le declaró decaído de esta facultad; 
y emplazado Mi Fiscal para que lo 
contestase, lo hizo solicitando se con
sultase que no había lugar á la revi
sión interpuesta, y por lo tanto, que 
quedara firmj y subsistente el Real 
Decreto sentencia recurrido;

Visto el párrafo tercero del art, 228 
del reglamento de lo Contencioso de 30 
de Diciembre de 1846, que determina 
habrá lugar á la revision de una defi
niti vacuando en ella se hubiere omitido 
proveer sobre algunos de los capítulos 
de la demanda:

Considerando qus por la Beal Or
den de 26 de Abril de 1879 se rescin
dió en perjuicio del contratista el con
trato celebrado entre la Administra

ción y D. José María Quirós para la 
construcción de un chapitel en una de 
las torres del edificio del Ministerio de 
Ultramar, conforme à lo prevenido en 
el art. 11 del pliego de condiciones eco
nómicas, y se ordenó proceder confor
me se previene en el art. 6.“ del Rea] 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, pa
ra las obras de reforma y terminación 
de dicho chapitel:

Considerando que por Mi Real De
creto sentencia de 31 de Enero de 1884 
se absolvió á la Administración gene
ral del Estado, de la demanda inter
puesta por Quirós, dejando firme y sub
sistente en todas sus partes la Beal 
Orden impugnada, y por lo cual no es 
de admitir el fundamento del presente 
recurso, consistente en que se ha omi
tido proveer sn cuanto al capítulo de 
|a demanda relativa á la novación in
troducida por la Real Orden en el pri
mitivo contrato:

Considerando que, no obstante lo 
alegado en estas actuaciones, ea lo cier
to que en cuanto al punto relativo á 
la novación no se formuló por parte 
del demandante ninguna súplica que 
debiera ser objeto de resolución con
creto y determinada, puesto que se li
mitó á exponer el hecho de la novación 
como argumento empleado para conse
guir que la Real Orden impugnada 
quedara sin efecto, Única pretensión 
que en la demanda y en su ampliación 
se dedujo, y sobre la cual se ha resuel
to, faltando, por consiguiente, la base 
de la revisión intentada:

Y considerando que aunque así no 
fuera, siempre resultaría improcedente 
el recurso, porque confirmada en todas 
sus partes la resolución ministerial ob- 

, jeto de la demanda por el Beal Decre- 
' to sentencia, no pudieron menos de 
‘ considerarse, falladas en éste todas las 

¡ cuestiones planteadas en el pleito que 
1 fueron asimismo resueltas en la vía gu

bernativa, ó sean las únicas que podían 
ser materia del recurso contencioso, y 
aai está declarado en varios Beales 
Decretos sentencias sobre recursos se
mejantes.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 
constituido en Sala de lo Contencio
so, en sesión á que asistieron; D, Justo 
Pelayo Cuesta, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Félix García 
Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juau 
de Cárdenas, el Marqués de los Ulaga
res, el Marqués de Santa Cruz, D. An
gel María Dacarrete, D. Dámaso de 
Acha, el Marques de la PuensanU, 
D, José Creagh, D, Juan Zurrá, Don 
José Montero Bios, D, Juan del Bío, 
D, Enrique Cisneros, D. Antonio Gue
rola, D. Fernando Guerra, D. José Ma
ría Valverde, D, Cándido Martínez, 
Don Julián García San Miguel, D. Mi-
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guel Martínez Campos, D. .Toaquín Me
dina, D. Juan Faenndo Rían o, D, Va
lentín de Castro Montenegro y el Mar
qués de Arcicóllar;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Eby D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en desestimar como improce
dente el recurso de revisión intentado 
á nombre de D, José María Quirós con
tra el Real decreto-sentencia de 31 de 
Enero de 1884, el cual queda firme y 
subsistente en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y siete, 
—Mahía Ohistina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, I^Axedes Mateo 
Sa^astai fj

Publicación-—Leld<' y publicado el 
anterior R eal decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica dicho Consejo en pleno, consti
tuido en Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere j 
que ss una á los miamos; se notifique 
en forma a las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico,

Madrid 30 de Marzo de 1887, —An
tonio Alcántara.

MINISTERIO DE GRACIA, Y JUSTICIA

niRBCCIÓN QBNHBAL DB ESTA8LSCrMIB»TO3 
PINALES 

CIRCULAR

Los depósitos municipales destina
dos á loa presos de tránsito son gene
ralmente los que dan mayor contingen
te al número de las evasiones que con 
demasiada frecuencia se repiten. Esto 
revela la necesidad de adoptar enérgi
cas medidas para que los expresados 
depósitos dejen de ser el campo elegi
dos por los criminales para realizar con 
facilidad y sin riesgos sus planes de 
sustrarae á la acción de la justicia y al 
cumplimiento de las condenas.

Para ello es necesario, en primer 
término, que por V. S. se obligue á los 
Ayuntamientos de loa pueblos en don
de existan depósitos municipales de
signados para servír de etapa en las 
conducciones que se hacen á píe, á que 
ejecuten las obras más indispensables 
de seguridad, y principalmente las que 
tienen por objeto reforzar las rejas, 
puertas, cerraduras y cerrojos, etcéte
ra, dándoles condiciones de seguridad

Pero independientemente de estas 
obras, que por su poco coste han de 
ser de fácil realización, puede V. S. 
exigir ciertas precauciones, como, por 
ejemplo: que se ejerza una vigilancia 
continua por el empleado ó empleados 
q,ue se hagan cargo de la custodia de 
los presos, designando más de uno para 
que puedan alternar en este servicio 

durante el tiempo que aquéllos perma
nezcan recluidos: que al hacerse la en
trega de los presos por la Guardia ci
vil que los conduzcan sean registrados 
minuciosamento uno por uno y con to
da escrupulosidad, para que no conser
ven en su poder armas ni herramientas 
que puedan servirías de auxilio para 
las evasiones: que se les recoja, bajo 
recibo, todo el dinero que lleven con
sigo, sin dejarías más cantidad que la 
extrietamente necesaria para sufragar 
ios gastos de la alimentación en cada 
día, y que en caso necesario se les aco
ja, también bajo recibo; toda la ropa 
que no lea sea indispensable para su 
abrigo, guardándose, tanto ésta como 
el dinero, en lugar seguro, hasta que 
llegue el momento de la partida, en 
que les serán entregados á presencia 
de las fuerzas que hayan de Gusto- 
diarios.

Si se adoptan todas estas disposi
ciones, si además se excita él celo de 
los Ayuntamientos para que acuerden 
alguna indemnización en favor de la 
persona ó personas que hagan este ser
vicio de vigilancia; y si se puede con
seguir que se preste algún auxilio por 
la fuerza de la Guardia civil, se habrá 
logrado normalizar estos depósitos, 
que, por lo mismo que no son de uso 
continuo; que no están confiados á nin
gún empleado, y que están más aleja
dos de la inspección de las Autorida
des provinciales, han de resentírse más 
fácilmente y de hacer necesario que se 
les dedique una atención asidua, á fin 
de corregir sus defectos en beneficio 
de los intereses públicos.

Espero se sirva V. S, dar conoci
miento á este Centro de las resolucio
nes que adopte en el sentido indicado, 
y caso necesario que se proponga las 
que crea oportunas para acordar lo 
conveniente en este importante ser
vicio.

Dios guarde á V. S. muchos ahos. 
Madrid 6 de Agosto de 1887.—El Di- 

; rector general, Emilio Nieto.Sr. Go
bernador de la provincia de,..

4 UZEADOS

Derecha de Córdoba.

Núm, 1.472.

Manuel María Fidalgo g Sieyro. Jues 
de instrucción del distrito de la Dere
cha de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, hago saber: 

Que coa esta fecha, he prestado cum
plimiento á un exhorto del Juzgado de 
instrucción de Tjuijillo, dimanado del 
sumario que <=-11 aquél se sigue contra 
Baldomero Belviz Barba (a) Palomo y 
otros, por asesinato de un desconocido, 
cuyas señas son; pelo castaño oscuro, 
de un metro 67 centímetros de estatu

ra, constitución buena, de 30 años 
próximamente, cuyo hecho tuvo lugar 
en los últimos días del mes de Noviem
bre ó en los primeros de Diciembre del 
año próximo pasado, eucontrándos e el 
ca hiver completamente desnudo ente
rrado bajo un majano de piedras, en el 
sitio de los DuviUaros, en término do 
Alía, partido de Logroráu, y que como 
pieza de convicción de mencionado su
mario obra una manta bastante usada, 
de las llamadas Valenciana, listada á 
cuadros blancos y azules, la cual faé 
encontrada en un pozo inmediato ai si
tio donde se halló el cadáver con algu
nas manchas de sangre al parecer,

Y con el fin de que por este medio 
llegue á conocimiento de todos por si 
existe en esta ciudad y su partido al
guna persona que por las señas antes 
de-critas conozca al dicho suterfecto, 
comparezca aute este Juzgado á decla
rar acerca de sus circunstancias y de
más condiciones que tiendan á esclare
cer el hecho referido y á la vez identi
ficar dicho cadáver.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res y de la policía judicial, procedan á 
averiguar lo que dejo acordado ante
riormente.

Dado en Córdoba á 12 de Agosto de 
1887.— Manuel María Fidalgo. — El 
Actuario, Manuel Guillén.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.474

REQUíSITOHIA

D. Federico Montoya y Montoya^ Juee de 
Instrucción del distrito de la Isquierda 
de esta ciudad.
Hago saber: Que en la causa que se 

instruye en este Juzgado y por la Se
cretaria del que refrenda, por desacato 
á los agentes de la Autoridad, contra 
D. Crisanto López SirÍno, natural de 
Melilla, de 36 años de edad, soltero. 
Piloto, sin vecindad fija, de estatura al
ta, color moreno quebrado, barba re
cortada y bigote, ojos negros, nariz y 
boca regular, con una cicatriz en el pó
mulo izquierdo,._y viste trago de negro 
y corbata negra; he acordado por auto 
de ayer la prisión provisional del mis
mo durante la sustanciaci'in de esta 
causa, debiendo presentarse en el tér
mino de 10 días, en la cárcel de esta 
ciudad, y en su virdud encargo a todas 
las autoridades civiles y militares, 
Guardia civil y demás agentes de po
licía judicial, procedan á las busca y 
captura de indicado augeto, y una vez 
realizado lo constituyan en la cárcel 
pública de esta ciudad á mí disposi
ción.

Dado en Córdoba áí de Agosto de 
1887.—Federico Montoya.—El Secre
tario, Licenciado Antonio Montero.

Priego,

Núm. 1.477.

D. Rafael Ruis Amores, Jues de instrue 
dón interino de este partido.
Por el presente único edicto que ha 

deínsértarse en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid^ se 
interesa por todos los dependientes de 
la poUha judicial y cuerpo de la Guar
dia civil la busca de las dos caballerías 
cuyas señas se expresan á continua
ción, pcniéndolas á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo po
der puedan encontrarse ai no acredi
tan su legítima procedencia, y las cua
les fueron sustraídas á Antonio Leiva 
Aguilera la noche del 14 de Julio pro 
ximo pasado, que las tenía en el sitio, 
nombrado Hoya de las Escañas, térmi 
no de Zamoranos.

Además exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces de instrucción de la 
Nación con el fin antea indicado.

Dado en Priego de Córdoba à 1.’ 
de Agosto de 1887.—Rafael Ruiz Amo
res. — Por mandado de S. S., José 
Gómez,

Sefías de las caballerías,—Una mida, 
pelo negro, alzada menos de la marca, 
de cinco á seis años, con una rozadura 
en la parte superior de la pierna iz
quierda y con lunares en lo.s costillares 
y la crin y la cola peladas.

Otro, pelo bayo, de dos á tres años, 
con menos de la marca, lucero, con la 
crin cortada y rayas negras en los pies

Fiscalía militar de Córdoba,

Núm, 1,458.

D. Manuel Benedicto Gtihiez, Capitán 
graduado, Teniente de la ^ona mildar 
de Córdoba, núm. 39, y Fiscal de la 
■misma.
Hallándome instruyendo sumario 

por orden superior con motivo de las 
causas qne hayan impedido la presen
tación en la saca para su detino á 
cuerpo activo, verificada en esta zona 
en dos de Marzo último, del recluta 
destinado al Ejército de Ultramar Ga
briel Aguilera Jaén, natural de Priego, 
de la provincia de Córdoba y avecin
dado en esta última capital;

Usando de las facultades que en 
estos casos me concede la Ley de 
Enjuiciamiento militar y órdenes vi
gentes, por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo al indicado re
cluta, para que en el término de 3Û días, 
á contar desde el de lá fecha, compa
rezca en el cuartel de Regina, de esta 
ciudad, donde se hallan alojadas las 
oficinas de esta zona militar á dar sus 
descargos; en la inteligencia, que de 
no verificarlo, se seguirá la sumaría ea 
ausencia y rebeldía.

Dado en Córdoba á 10 de Agosto de 
1887.—Manuel Benedicto.
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